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La Comisión Directiva del Colegio de Kinesiólogos y Fisioterapeutas de 

Misiones. Comunica: que se realizó una denuncia ante la Justica de la Provincia, 

por una presunta presentación de certificaciones Universitarias, declaraciones 

juradas y certificaciones de escribanía apócrifas, la que ha generado, un 

allanamiento para el esclarecimiento de los hechos. Que con la finalidad de 

esclarecer lo mencionado, ESTE COLEGIO ES EL QUE GENERÓ Y 

PRESENTÓ LA DENUNCIA CORRESPONDIENTE, está a disposición de la 

justicia, estando a la fecha, a la espera de la resolución judicial de la misma. 

Pedimos a aquellos colegiados que han expresado, en forma verbal, grupos de 

whatsapp, tener certeza sobre los hechos mencionados, que lo realicen en forma 

escrita y firmada ante este Colegio, ya que ese mecanismo institucional válido y 

legal como todos conocen es el que corresponde, siendo lo demás solo 

comentarios estériles. La denuncia judicial realizada, es el único mecanismo 

legal para la verdad.– 
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